
Núm. 128 Lunes 22 de Mayo. Año de 

Dolctin ©final 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A o r i C l A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados peñó-, 
dicos. 

(Real orden d« 6 d e Abri l de 1839 . ) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DK SUSCBICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84. — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servid'> nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 

DECRETO. 

En el expediente y autos $e compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de la Coruña y el Juez de 
primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta: 

Que á nombre de D. Benito Diaz Be-
caria se presentó en aquel Juzgado un 
interdicto de recobrar, fundándose en los 
siguientes hachos: 

1.* Que hacia más de 10 años que 
era dueño y poseedor de todo el soto de 
Castaños del pueblo de Vilanova, á ex
cepción de un pequeño trozo del mismo 
terreno, que pertenecía á D. Manuel 
Abelenda por haberlo comprado á d o n 
Manuel Longueira: 

2." Que delante de este terreno, y 
confinando con él, existia una senda de 
una cuarta de ancho que conducía á la 
fuente de Vilanova: 

3.* Que al otro lado de la senda, y se
parada de ella solamente por una zanja, 
poseia D. Manuel Abelenda otra finca en 
la que construyó una manzana de casas 
tan inmediata á la senda, que no dejó 
tránsito suficiente para que pudieran pa
sar los carros y caballerías: 

Y finalmente, que el mismo D. Ma
nuel Abelenda para llenar este vacio abrió 
un camino de 10 cuartas de ancho próxi
mamente en la propiedad del querellante: 

Que el Juzgado, en vista de la infor
mación testifical practicada á instancia 
de Diaz Becaria, acordó sin audiencia del 
despojante la restitución solicitada: 

Que en tal estado, el Gobernador re 
quirió de inhibición al Juzgado fundán
dose en la ley municipal vigente: 

Que sustanciado este incidente, en 
el que sostuvo la parte de Diaz Beca-
ría que el Gobernador habia faltado á lo 
dispuesto en el art . 57 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, toda vez que 
citó en apoyo de su requerimiento la ley 
municipal y no un articulo determinado 
de la misma, y Abelenda expuso que ha-
"bia arreglado el camino de que se ha he
cho mérito en concepto de delegado del 
Alcalde, el Juzgado se declaró competen
te para entender del negocio en atención 
i que se trataba de un terreno expropia
do sin haberse llenado los requisitos le
gales. 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de la Diputación provin
cial, requirió de inhibición nuevamente 
^ Juzgado, citando el art . 57 de la ley 
jnunicipal de 21 de Octubre de 1868, y 
fundándose e n < l u e el interdicto contra-
r^ba una disposición administrativa: 
^ Que el Juzgado oyó á la parte de Diaz 
fecana, y sin más trámites mandó que 
^remi t i esen los autos á la Presidencia 
Q e i Consejo de Ministros: 

v isto el art . 59 del reglamento de 25 
betiembre de 1863, según el cual el 

Tribunal ó Juzgado requerido de inhibi
ción avisará inmediatamente que reciba 
el exhorto al Gobernador, y lo comuni
cará al Ministerio fiscal por tres días á lo 
más, y por igual término á cada una de 
las partes: 

Visto el art . 60 del propio reglamen
to, en el que se previene que citadas es
tas y el Ministerio fiscal, con señalamien
to de dia para la vista del articulo de com
petencia, el requerido proveerá auto mo
tivado declarándose competente ó in
competente. 

Considerando que el Gobernador, al 
requerir de inhibición al Juzgado por se
gunda vez y citar en su apoyo un articu
lo determinado de la ley municipal vigen
te, dejó sin efecto el primer requerimien
to, debiendo en su consecuencia tramitar
se el incidente con arreglo á los artículos 
59 y 61) del reglamento citado para que 
pudiera apreciarse en esta discusión las 
nuevas razones alegadas por el Gober
nador: 

Considerando que el Juzgado, después 
del segundo requerimiento, ni oyó al Mi
nisterio fiscal ni dictó auto motivado, 
sino que se limitó á mandar que se remi
tiesen los autos á la Presidencia del Con
sejo de Ministros: 

Considerando que tal omisión consti
tuye un vicio sustancial de procedimien
to mientras no se subsane debidamente 
la resolución del conflicto;. 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no há lugar á deci
dirla. 

Dado en Palacio á diez y seis de Abril 
de mil ochocientos setenta y uno.—Ama
deo. =EI Presidente del Consejo de Mi
nistros, Francisco Serrano. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HA0RID. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.* 
Ferro-carriles. 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 172 del reglamento ejecutivo de 
ferro-carriles, el dia 29 del actual, á las 
doce en punto de la mañana, se vende
rán á pública subasta en un solo lote ó 
en varios si no hubiese quien cubriese la 
tasación, los objetos que resultan exis
tentes de los extraviados y abandonados 
por sus dueños hace más de un año en 
la Estación del ferro-carril del Norte. 

Los indicados efectos estarán de ma
nifiesto desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde en la expresada 
Estación los dias 26, 27 y 28 del presente 
mes para las personas que previamente 
deseen examinarlos. 

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Mayo de 1871. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO AIUAS. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

CONTADURÍA PE LOS FONDOS DEL 
PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

MES DE MAVO DEL AÑO ECONÓMICO 
DE 1870 Á 1871. 

DISTRIBUCIÓN de fondos ]>or capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes 
aprobada por la Diputación en sesión de 17 del (¡uc rige, conforme ú lo prevenido en el articulo 
83 de la ley orgánica provincial de 20 de Agosto de 1870. 
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SECCIOiN PRIMERA.—GASTOS OBLIGA

TORIOS. 

C A P Í T U L O 1.-ADMINISTRACIÓN PROVIN* UL. 

\ Personal de la Diputación provincial 
/Material de la Diputación provincial 

Sueldos del Archivero y del Depositario de 
fondos provinciales 

S Idem de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
Id. de los Médicos de baños y aguas minerales. 
Id. de los empleados del ramo de montes 

con arreglo a la ley de 
CAPÍTULO II. -SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE 

TIN OFICIAL •• 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO III. —OBRAS PÚBLICAS DE CARAC 
TER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para-estas obras 
Personal de las obras de conservación de I09 

caminos, barcas, puentes y pontones que 
se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y conser

vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go 
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de construcción de un presidio cor
reccional en la capital de provincia 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO r\T.-CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 y lS69aprobados por la Superioridad. 
Obligaciones o contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO V.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del INSTITU
TO DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTROS 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES
TRAS 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

32.868*20 
3.000*00 

1.999'96 

666'66 
31250 

5.91656 
1.33333 

TOTAL 
porcapitulos, 

Pesetas. 

500*00 
56.250*00 

3.000'00 

4.906*92 

835.96000 

2.020*36 

46.097-21 

59.750*00 

S40.SGG*92 

TOTAL 
porsecciones. 

Pesetas. 
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Único. 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACADE 
MÍA DK BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial ..I!*.".'.*. 
Museo provincial i .'.'.*.. 

CAPÍTULO VI—BENEFICENCIA. 

Atenciones de la Junta provincial 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vincia para e l sostenimiento de los ríos 
PÍTALES 

Ídem. id. id. d é l a s CAÍAS PE MISERICORDIA. 
ídem id. id. de las CASAS DE EXPÓSITOS. . . . 
ídem id. id. de las CASAS DE MATEUNIDAD.. 
Ídem id. id. de las CASAS DE HUÉRFANOS Y 

DESAMPARADOS 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

1.259*57 

Único 

!.' 

2 / 

Único. 

Único. 

1." 

2: 

C A P Í T U L O VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
Ídem de Establecimientos penales 

C A P Í T U L O VHL-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN
TARIOS. 

CAPÍTULO I. - FUNDACIÓN V CONSTRUCCIÓN DB 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons 
truccion de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción públ ica . . . . 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPÍTULO E l . - O B R A S DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á-cargo del Estado 
6 de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO

NALES. 

CAPITULO ÚNICO-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 1860 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

l.OOO'OO 

100.21*087 

2.500*00 

100.750*38 

TOTAL GENERAL. 

TOTAL TOTAL 

porcapitulos. )orsecciones. 

Pesetas. Pesetas. 

3.279*93 

• 1.128.310*46 

l.OOO'OO 

166.240*87 

2.500'00 

100.750*38 269.491*25 

2.348.795*77 

En Madrid á 17 de Mayo de 1871. -V.* B.*=E1 Presidente de la Diputación, Suarez 
García.—Miguel Carranza y Valle, Secretario.—José Lois c Ibarra, Secretario. 

Ql'INTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Impuesto de cédulas de empadronamiento. [ 

Circular. 
La Dirección general de Contribucio

nes ha comunicado á esta Administra
ción en 13 del actual lo siguiente: 

«Han consultado algunas Administra
ciones económicas respecto á la manera 
cómo deben ejercer su acción fiscal en la 
depuración de las declaraciones de po
breza hechas por los Ayuntamientos en 
el impuesto de cédulas de empadrona
miento, y sobre si deben admitir ó no 
las cédulas que después de haberlas lle
nado los Alcaldes estos las consideran 
inutilizadas, devolviéndolas al almacén 
de efectos estancados, y esta Dirección 
general, deseando fijar un criterio que 

sirva de regla general á las citadas Ad
ministraciones, ha acordado: 

1 / Que exijan inmediatamente á los 
Alcaldes una certificación del acuerdo 
que hubieren tomado acerca de las bases 
que hubiesen tenido presentes para ha
cer las expresadas declaraciones de po
breza. 

2.* Que con presencia del resultado 
que ofrezcan dichos documentos de su 
comparación entre si y del número de 
contribuyentes que arrojen los repartos 
de la contribución territorial y matricu
la industrial, presentarán á los Ayunta
mientos las observaciones que su celo 
les sugiera, y si estas resultasen justifica
das, después de ser oídos dichos Ayunta
mientos, y fueren no obstante rechaza
das, entonces la Administración, de 
acuerdo con el Gobernador, obligarán á 
las Municipalidades á que cumplan con 
las disposiciones de la instrucción de 14 
de Febrero último. 

Y 3." Que no siendo posible á la Di
rección fijar una regla general sobre la 
admisión en el Almacén de efectos estan
cados de las cédulas inutilizadas, pues 
en cada caso pueden existir circunstan

cias especiales que modifiquen ó alteren 
las resoluciones que sobre el particular 
hayan de tomarse, la Administración 
tendrá presente que si las cédulas no 
causaron efecto para la persona á que se 
habían destinado y esta resulta pobre 
de solemnidad, que el documento se re
pitió por un error material ó se inutilizó 
por cualquier motivo, entonces se admi
tirán en el almacén, según lo dispuesto 
por la citada instrucción de 14 de Febre
ro, consignando los Alcaldes bajo su fir
ma la causa de la inutilización de la cé
dula.» 

Lo que se circula para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes y á fin de que cum
pliendo lo que se determina en la pr ime
ra de las reglas que contiene remitan 
desde luego á esta Administración copia 
certificada del acuerdo que hubieren to
mado acerca de las bases que hayan 
tenido presentes para hacer las respecti
vas declaraciones de pobreza. 

Madrid 20 de Mayo de 1 8 7 1 . - E l J e 
fe de la Administración económica, Ole
gario Andrade. 

Subastas de envases de tabacos. 
Pliego de condiciones para la nueva subasta 

Sublica que se ha de celebrar en cada una 
e las subalternas de Rentas Estancadas de 

Aranjuez, Arganda y Torrelaguna para la 
enajenación de 163 cajones de pino proce
dentes de envases de tabacos en el prime
ro de dichos puntos, 153 id. de id. en el 
segundo y 203 id. de id. en el tercero. 

1.' El 31 del actual mes, á las diez de 
su mañana, tendrá lugar la referida subas
ta de los respectivos envases que resultan 
en cada punto al tipo de 75 céntimos de 
peseta uno, de conformidad con lo dis
puesto por la Dirección general de Rentas 
en su orden de 7 de Marzo últ imo. 

2 / El acto se efectuará en el local de 
cada subalterna ante el Sr. Alcalde cons
titucional, Administrador de Rentas y 
Notario público, ó á falta de este del Secre
tario del Ayuntamiento. 

3 / Hasta el momento de la subasta 
estarán de manifiesto los indicados enva
ses, divididos en lotes de diez de estos. 

4 / Las posturas se harán en pliegos 
cerrados iguales al adjunto modelo y no 
se admitirán las que no cubran el tipo de 
la subasta y dejen de ser acompañadas del 
recibo que justifique haberse depositado 
el 10 por 100 del valor del lote ó lotes que 
se posturen. 

5.* Serán preferidas las proposiciones 
más favorables en precio, y si fueren igua
les en este, las que comprendan mayor 
número de lotes, y asi sucesivamente. Si 
las proposiciones comprendieren el total 
de los envases y fueren iguales en precio 
se abrirá puja por cinco minutos entre los 
autores de aquellas, haciéndose la adjudi
cación al mejor postor; pero si no hicie
sen uso de aquel derecho, será preferida 
la proposición cuyo pliego se hubiese pre
sentado primeramente. 
f~6.' La ajudicacion no producirá efec
to hasta que sea aprobado el expediente 
por la Dirección general de Rentas. 

7." No se devolverán los depósitos 
cuyas proposiones fuesen aceptadas, que
dando para responder de la obligación 
que se contrae. 

8.* Serán, de cuenta de los rematan
tes los gastos de la subasta y los de saca 
de los envases de los almacenes, quedan
do obligados á satisfacer el importe de los 
que definitivamente se les adjudique den
tro del plazo de ocho dias, á contar desde 
el en que se les dé conocimiento de la re
solución de la Dirección general. 

Madrid 19 de Mayo de 1 8 7 1 . - O l e g a 
rio Andrade. 

Advertencia. — Las subastas q u e 

anuncian son para celebrarse en las res 
pectivas Administraciones subalternas v 
no en esta capital. * 

Modelo de proposición. 

D reciño de , que habita call e 

de , núm , enterado de las condicio. 
nes con que se saca á pública subasta l a 

enajenación de los cajones de pino p r o . 
cedentes de envases de tabacos exist n-
tesen la Administración de Rentas de 
hace postura á lotes, al precio de 
céntimos de peseta cada cajón, habiendo 
hecho el depósito previo correspondiente 
y obligándose al pago de los mismos. 

(Fecha y firma.) 

Pliego de condiciones para la nueva s u W 
publica que se ha de efectuar en c a d - ^ * 
rip t o a R i t h n l t o r n o a An V^A ^ Una Sublica que se lia de efectuar en cada un3 

e las subalternas de Valdemoro, N&vd 
carnero, Getafe y Colmenar Viejo para 
la enajenación de 100 cajones de pino 
procedentes de envases de tabacos en el 
primero de dichos puntos, 120 en el se-
gundo, 114 en el tercero y 119 en el 
cuarto. 

1.' El dia 31 del presente mes, á las 
diez de su mañana, tendrá lugar la refe
rida subasta de los respectivos envases 
que resultan en cada punto, al tipo de 54 
céntimos de peseta en los tres primeros 
y de 42 en el cuarto, de conformidad con 
lo dispuesto por la Dirección general de 
Rentas en su orden de 17 de Abril ante
rior. 

2 / El acto se efectuará en el local de 
cada subalterna, ante el Sr. Alcalde cons
titucional, Administrador de Rentas y 
Notario público, ó á falta de este del Se
cretario del Ayuntamiento. 

3.* Hasta el momento de la subasta 
estarán de manifiesto los indicados enva
ses, divididos en lotes de diez de estos. 

4 / Las posturas se harán en pliegos 
cerrados iguales al adjunto modelo, y no 
se admitirán las que no cubran el tipo de 
la subasta y dejen de ser acompañadas 
del recibo que justifique haberse deposi
tado el 10 por 100 del valor del lote ó lo
tes que se posturen. 

5. ' Serán preferidas las proposiciones 
más favorables en precio, y si fuesen 
iguales en este, las que comprendan ma
yor número de lotes, y asi sucesivamen
te. Si las proposiciones comprendieran el 
total de los envases y fueren iguales en 
precio, se abrirá puja por cinco minutos 
entre los autores de aquellas, haciéndose 
la adjudicación al mejor postor, pero si no 
hicieren uso de aquel derecho será pre
ferida la proposición cuyo pliego se hu
biere presentado primeramente 

6. ' La adjudicación no producirá efec
to hasta que sea aprobado el expedienta 
por la Dirección general de Rentas. 

7 / No se devolverán los depósitos 
cuyas proposiciones fuesen aceptadas, 
quedando para responder de la obligación 
que se contrae. 

8 / Serán de cuenta de los rematantes 
los gastos de la subasta y los de saca de 
los envases de los almacenes, quedando 
obligados á satisfacer el importe délos 
que definitivamente se les adjudique den
tro del plazo de ocho dias, á contar 
desde el en que se les dé conocimiento de 
la resolución de la Dirección general e 
Rentas. 

«Madrid 10 de Mayo de 1871. -Olega
rio Andrade. 

Advertencia. — Las subastas W*eJ^ 
anuncian son para celebrarse en las r * 
pectivas Administraciones subalternan 
no en esta capital. 
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Modelo de proposición. 

D , vecino de , que habita calle 
de , núm enterado de las condi
ciones con que se saca á pública subas
ta la enajenación de los cajones de 
pino procedentes de envases de tabacos 
existentes en la Administración de Ren
tas de , hace postura á lotes, al 
precio de céntimos de peseta cada ca
jón, habiendo hecho el depósito corres
pondiente y obligándose al pago de los 
mismos. 

(Fecha y firma.) 

En el sorteo celebrado en el dia 13 del 
mes de Mayo actual para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á doña Teresa An-
glada y Amorós, hija de D. José, milicia
no nacional de Reus muerto en el cam
po del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN O F I 

CIAL para que llegue á noticia de la inte
resada. 

Madrid 20 de Mayo de 1871 . -Olega
rio Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se hallan vacantes en los Institutos 
de Avila, León, Oviedo, Canarias, Caste
llón, Las Palmas (Gran Canaria) y Za
mora la cátedra de Geografía é Historia, 
dotadas las dos primeras con el sueldo de 
3.000 pesetas, la tercera con el de 2.500 
y las cuatro restantes con el de 2.000. 

Estas cátedras han de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
el art . 4 . ' del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 y en el i . ' del decreto de 4 de 
Julio último. 

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Madrid, conforme á lo 
mandado en el decreto de 5 del corriente 
mes y en la forma prevenida en el t i tu
lo 2.* de dicho reglamento. 

Para ser admitido á la oposición sólo 
se requiere tener el titulo de Bachiller 
en la Facultad de Filosofía y Letras ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho 
grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uni
versidad de Madrid en el improrogable 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su ap
titud legal, de un programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cá
tedra que trata de proveerse, y de una 
Memoria sobre las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que se 
anuncia. 

Según lo dispuesto en el ar t . 8.* del 
«xpresado reglamento, este anuncio dejará publicarse en los Boletines oficiales 
^ todas las provincias, y por medio de 
f i c tos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
S e a ( 1 vi r t e para que la Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
8 6 verifique sin más aviso. 

Madrid 6 de Mayo de 1871 . -E l Di
rector general, Juan Valera. 

Se hallan vacantes en los Institutos 
de Albacete, Casariego de Tapia, Las 
Palmas de Gran Canaria y Tortosa las 
cátedras de Historia natural, dotadas la 
primera con el sueldo anual de 3.000 pe
setas y las tres restantes con el de 2.000. 

Estas cátedras han de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t . 4.* del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 y en el 1.* del decreto de 4 de 
Julio últ imo. 

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Madrid, conforme á lo man
dado en el decreto de 5 del corriente mes 
y en la forma prevenida en el t i t . 2.* de 
dicho reglamento. 

Para ser admitido á la oposición sólo 
se requiere tener el título de Bachiller en 
la Facultad de Ciencias ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en la Secretaría general de la Univer
sidad de Madrid en el improrogable térmi
no de tres meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su ap
titud legal, de un programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cáte
dra que trata de proveerse, y de una Me
moria sobre las fuentes de conocimiento 
y método de enseñanza de la asignatura 
objeto de la oposición qne se anuncia. 

Según lo dispuesto en el art . 8.* del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por me;lio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 6 de Mayo de 1 8 7 1 . - E l Direc
tor general, Juan Valera. 

Se halla vacante en cada uno de los 
Institutos de Barcelona, Figueras, Jerez 
de la Frontera, Lorca, Segovia y Las 
Palmas (Gran Canaria) una de las cáte
dras de Matemáticas, dotadas con el suel
do anual, las de los cinco primeros de 
3.000 pesetas y la otra res tante de 2.000. 

Estas cátedras han de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
el art . 4 / del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 y en el 1 / del decreto de 4 de 
Julio últ imo. 

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Madrid, conforme á lo man
dado en el decreto de 5 del corriente y 
en la forma prevenida en el tít . 2.* de di
cho reglamento. 

Para ser admitido á la oposición sólo 
se requiere tener el t i tulo de Bachiller 
en la Facultad de Ciencias ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría general de la Uni
versidad de Madrid en el improrogable 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó c o p i o 
autorizadas de ellos que acrediten su apti
tud legal, de un programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cá
tedra que trata de proveerse, y de una 
Memoria sobre las fuentes de conocimien
to y método de enseñanza de la asignatu
ra objeto de la oposición que se anuncia. 

Se advierte que el opositor que sea 
agraciado con la cátedra del Instituto de 
Figueras está obligado á desempeñar, 
hasta que otra cosa se determine, los dos 

cursos de Matemáticas que se hallan uni 
dos por real orden de 14 de Abril de 1860. 

Según lo dispuesto en el a r t . S.* del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 6 de Mayo de 1 8 7 1 . - E l Di
rector general, Juan Valera. 

Se hallan vacantes en los Insti tutos 
de Alicante, Figueras, León y las Palmas 
de Gran Canaria las cátedras de Física y 
Química, dotadas las tres primeras con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, y con 
el de 2.000 la última. 

Estas cátedras han de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 4 / del reglamento de 15 de Enero 
de 1870 y en el 1.* del decreto de 4 de 
Julio últ imo. 

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Madrid, conforme á lo man
dado en el decreto de 5 del corriente mes 
y en la forma prevenida en el tít. 2 / de 
dicho reglamento. 

Para ser admitido á la oposición sólo 
se requiere tener el titulo de Bachiller en 
la Facultad de Ciencias ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uni
versidad de Madrid en el improrogable 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su apti
tud legal, de un programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cá
tedra que trata de proverse, y de una 
Memoria sobre las fuentes de conocimien
to y método de enseñanza de la asigna
tura objeto de la oposición quese anuncia. 

Se advierte que el opositor que sea 
agraciado con la cátedra del Instituto de 
Figueras tendrá la obligación, hasta que 
otra cosa se determine, de desempeñar 
sin remuneración alguna la asignatura de 
Historia natural que está unida á la de 
Física y Química por real orden de 14 de 
Abril de 1860. 

Según lo dispuesto en el ar t . 8.* del 
expresado reglamento, este anuncio debe
rá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las autoridades respecti
vas dispongan desde luego que asi se ve
rifique sin más que este aviso. 

Madrid 6 de Mayo de 1 8 7 1 . - E l Di
rector general, Juan Valera. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE

CHOS DEL ESTADO. 

Con arreglo á la autorización conce
dida á la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado por orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
28 de Abril último, la misma ha acorda
do celebrar segunda subasta pública pa
ra contratar el surtido de herramientas 
y obra nueva de herrería necesario en el 
establecimiento minero de Riotlnto en lo 
que resta del presente año económico y 
durante todo el de 1871 á 72. 

La subasta tendrá lugar el dia 13 de 

Junio próximo, á la una de La tarde, en 
la expresada Dirección general, y simul
táneamente en las Administraciones eco
nómicas de Sevilla y Huelva y Dirección 
facultativa y económica de las minas de 
Riotinto, con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado por el Gobierno é inser
to en la Gaceta de Madrid de 14 de Mar
zo último, que estará de manifiesto en 
los indicados puntos de subasta. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 1 / d e Mayo de 1 8 7 1 . - V e 
nancio González. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS. 

Se saca á pública subasta la construc
ción del zócalo de piedra berroqueña y 
los peldaños de las portadas necesarios en 
el basamento del nuevo edificio del Mon
te de Piedad, con arreglo á los planos, 
presupuesto y pliego de condiciones que 
estarán de manifiesto en la Dirección del 
establecimiento, desde las diez de la ma
ñana hasta las tres de la tarde, todos los 
dias no festivos hasta el 30 del presente. 

La'subasta se verificará mediante pro
posiciones escritas en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo adjunto, y acom
pañadas de la carta de pago que acredite 
haberse depositado en la Caja del estable
cimiento la cantidad de 2.000 rs . en me
tálico. 

Estos depósitos podrán hacerse desde 
las diez de la mañana hasta las dos de la 
tarde del dia 31 del presente mes; y á es
ta hora, bajo la presidencia de una comi
sión del Consejo, se dará principio á la 
subasta, admitiéndose durante media ho 
ra las proposiciones, que se irán nume
rando por el orden que se entreguen. A 
las dos y media en punto de dicho dia se 
abrirán los pliegos por el orden de su 
presentación. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de la cantidad de 232.593 
reales á que asciende el presupuesto. 

En el caso que se presenten dos ó más 
proposiciones iguales se abrirá en el acto 
nueva subasta á la voz durante 15 minu
tos entre las personas que hayan causado 
el empate: si no produjere resultado la 
licitación oral, se adjudicará el remate al 
autor de la proposición que primero se 
hubiere presentado. 

No se considerará válida la adjudica
ción que se hará al mejor postor hasta 
que obtenga la aprobación del Consejo 
del Monte de Piedad.—El Director, José 
Pulido y Espinosa. 

Modelo de proposición. 

D. N. JV\, que vive calle de , núme
ro , cuarto se compromete á cons
truir el zócalo de piedra berroqueña y los 
peldaños de las portadas, con entera su
jeción á los planos y condiciones faculta
tivas, en la cantidad de (por letra). 

Madrid (fecha y firma del proponente). 

Se saca á pública subasta el movi
miento de tierras y todas las obras de fá
brica que son necesarias en cimientos, 
muros y bóvedas de sótanos, asi como 
las paredes interiores hasta enrasar con 
la parte superior del basamento de pie
dra berroqueña del edificio que con 
destino á Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros se ha de construir en parte del 
solar de San Martin con fachadas ala 
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p l a z a de las Descalzas y calles d e San 
Martin, Hileras y Francisco Piquer. Se 
comprenden ademas en e s t a subasta los 
pozos, atarjeas y la casilla provisional 
para lasobrestantia. 

Los planos del edificio y el presupues
to y pliego de condiciones relativas á es
t a subasta parcial estarán de manifiesto 
en la Dirección del Monte, desde l a s diez 
de la mañana h a s t a las tres de la tarde, 
todos los d i a s no festivos hasta el 30 del 
presente. 

La subastase verificará mediante pro
posiciones escritas en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo adjunto, é irán 
acompañadas de la carta de pago que a c r e 
dite haberse depositado en la Caja del es
tablecimiento la cantidad de 3 .000 reales 
en metálico. 

Estos depósitos podrán hacerse desde 
l a s diez de la mañana hasta la una de la 
tarde el dia 31 del presente mes; y á esta 
hora, bajo la presidencia de una Comi-
Bion del Consejo, se dará principio á la 
subasta, admitiéndose durante media ho
ra las proposiciones, que se irán nume
rando por el orden en que se entreguen. 
A la una y media en punto de dicho dia 
31 se abrirán los pliegos por el orden de 
su presentación. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de la cantidad de 421.656 
reales 52 cents, á que asciende el presu
puesto. 

En el caso que se presenten dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá en el acto 
nueva subasta á la voz durante 15 minu
t o s entre los postores que hayan causado 
el empate. Si no produjese resultado la 
licitación oral, se adjudicará el remate al 
autor de la proposición que primero se 
hubiese presentado. 

No se considerará válida la adjudica
ción provisional que se hará al mejor 
postor hasta que obtenga la aprobación 
del Consejo del Monte de Piedad.—El 
Director, José Pulido y Espinosa. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que vive calle de nu
mero , cuarto , enterado de los pla
nos, presupuesto y pliego de condiciones 
formado para el movimiento de tierras y 
construcción de las fábricas necesarias 
desde los cimientos hasta el enrase de la 
imposta del zócalo general que forma el 
basamento del nuevo Monte de Piedad, 
se compromete á hacer dichas obras, asi 
como los pozos, atarjeas y la casilla para 
la sobrestantia, en la cantidad de (por 
letra). 

Madrid (fecha y firma del proponente). 

bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que h a d e consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 11.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por ' las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 250 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 4 de Mayo de 1871 .= . El Di
rector general de Obras públicas, Servan
do Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 de Mayo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan 
por construir en la carretera de tercer 
orden de Cullar de Baza á Huesear, se 
compromete á t o m a r á su cargo la cons
trucción de las mismas con extricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la^ant idad , 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

luja del finado doña Josefa Vasco y Gó
mez. 

Madrid 16 de Mayo de 1 8 7 1 . - E l Es
cribano, Pedro José Vigil. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del part¡<j9 

de Alcalá de Henares. 

Dr. D. Joaquin Bailó y Roca, Juez mu
nicipal de esta ciudad y como tal inte, 
riño de primera instancia de la misma 
por hallarse con licencia el propia 
tar io. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del Congreso de esta ca
pital, refrendada del Escribano que sus
cribe, se llama por segunda vez y térmi
no de 20 dias á todos los que se crean con 
derecho á heredar al Doctor D. Francisco 
de Sales Malo, que falleció abintestato en 
esta villa el dia 23 de Setiembre de 1870, 
habiéndose presentado ya D. Francisco 
de la Riba, D. Mariano y D. Plácido 
Lesaca. 

Madrid 20 de Mayo de 1871 . - Jeróni
mo Montesinos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por real 
orden del Regente del Reino de 8 de Oc
tubre de 1869, esta Dirección general ha 
señalado el dia 7 del próximo mes de Ju 
nio , á la una de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
que faltan por construir en la carretera 
de primer orden de Cullar de Baza á 
Huesear, en la provincia de Granada, cu
yo presupuesto asciende á 218 .628 pese
tas 54 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Granada ante el Go-

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte se saca á públi
ca subasta por término de 20 dias una 
quinta parte de la finca denominada Pa
rador d d Ángel, conocida generalmen
te por el Parador de Sierra, situada en
tre las carreteras de Extremadura y anti
gua de Castilla, al otro lado del Puen
te de Segovia y señalada con los núme
ros l al 11, primer cuartel hipotecario, 
distrito de la Audiencia, barrio del Puen
te de Segovia, tasada dicha quinta parte 
en la cantidad de 175.574 rs . y 44 céuti-
timos, habiendo señalado para que tenga 
lugar el remate en la sala de audiencia 
del referido Juzgado el dia 12 de Junio 
próximo venidero y hora de la una de su 
tarde. 

Lo que se hace saber para que llegue 
á noticia de los que quieran interesarse 
en dicha subasta, á quienes se advierte 
que en la Escribanía del actuario, calle 
de las Huertas, núm. 3 , cuarto segundo, 
se les instruirá de los demás pormenores 
que deseen. 

Madrid y Mayo 17 de 1871. - El Escri
bano, Jacinto Zapatero. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del Escribano de actuaciones 
D. Pedro José Vigil, dictada en los autos 
de abintestato del Excmo. Sr. Brigadier 
D. Juan -Manuel Vasco y Sarria, cuyo fa
llecimiento ocurrió en 28 de Abril último, 
se llama á los que se crean con derecho 
á heredarlo á fin de que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente edic
to en la Gaceta oficial, se presenten en es-
este Juzgado, debidamente representados, 
á deducir el derecho con que se crean asis
tidos á dicha herencia; debiéndose adver
tir que hasta ahora sólo se ha presentado 
aceptándola á beneficio de inventario la 

Por el presente se cita, llama 
Y em. 

plaza á todos los que tengan interés en 
los bienes quedados á la muerte de don 
Manuel Rubio Guillen, para que compa. 
rezcan en este Juzgado y Escribanía d ei 
actuario á evacuar el traslado que o 0 t 

seis dias se les ha conferido del incidente 
de pobreza promovido por el hijo d e 

aquel, D. Ángel Rubio Guillen y y u s t e > 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Ma' 
yo de 1 8 7 1 . - J o a q u i n Bailó y Roca.., 
Por mandado de su señoría, Toribio H e r . 
nandez. 

Monte do Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 21 de Mayo de 1871, autori
zadas por los señores del Consejo que 
suscriben. 

INGRESOS. 

R s . v n . 
Número 

de impo
s ic iones . 

Nue
vos 

impo
nentes 

Total 
it impo

nentes. 
P.' de las 
Descalzas. 121.527 355 46 401 

P.' de San 
Millan 11. i 5.330 61 3 64 

C de San 
Pablo 22. 11.986 51 2 53 

Totales... 148.843 467 51 518 

REINTEGROS. 

Reales v n . 
Número 

de pagos 
por saldo 

ídem 
á 

cuenta 

Total 
número 

de 
pagos. 

P. ' de las 
Descalzas. • 97.756'23 35 21 56 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, re
frendada del Escribano D. Donato Toledo, 
se saca á la venta en pública subasta una 
casa sita en las afueras de la Puer ta de 
Atocha de esta capital, barrio del Sur y 
su calle del Ancora, señalada con el nú
mero 9 , que comprende una superficie 
de 60 metros 51)0 milésimas, equivalentes 
á 779 pies 240 milésimas; cuya finca 
ha sido tasada en 12.56S pesetas 860 
milésimas; y para su remate se ha seña
lado el dia 20 de Junio próximo, á la una 
de su tarde, en la sala-audiencia del Juz
gado, y hasta cuyo dia se hallarán los 
autos de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, calle de la Union, número 10 
cuarto segundo 

Madrid 19 de Mayo de 1871.—Dona
to Toledo. 

Los Directores Consejeros, Marqués 
de Sardoal. — Marqués de la Vega de Ar-
myo.-=Sabino Herrero.—Duque de Ve
ragua. —Estanislao Figueras. = José Men-
gíbar. =• Manuel Becerra.—Santiago Án
gulo. =• Ramón María Calatrava.-Patr i 
cio Lozano. —El Director, José Pulido y 
Espinosa. 

A N U N C I O . 

SE HA EXTRAVIADO EN LA NOCHE 
del dia 16 una yegua castaño claro, al

zada siete cuartas tres dedos, edad de sie

te á ocho años, con un lucero corrido J 

calzado de un pié, sin hierro.—Vive su 

dueño calle de Toledo, 90 , almacén de 

jabón . 

MADRID.—1871. 
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